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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

9 de diciembre de 2015 – 15ª Sesión Ordinaria

15ª Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo

9 de diciembre de 2015

Ausente, con aviso: Senador Matorras.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Compañeros y compañeras, yo solamente estoy acá a los efectos de despedirme, porque nuestro ex Gobernador, ahora Diputado, ya juró como Diputado, por lo tanto, por una cuestión legal, formal yo no voy a poder presidir la sesión, la va a presidir mi querida compañera y amiga Ester González.


Solamente quería estar para agradecerles todo el apoyo que le han dado a la gestión que, en este doble rol de ser Presidente del Senado y a su vez integrante del poder Ejecutivo, me ha tocado desempeñar en estos cuatro años, quiero agradecerles mucho por lo que han hecho por la gestión a todos y a todas. Quería decirles que me he sentido muy bien junto a ustedes, que son unos grandes compañeros. Hay un par que quedan para continuar defendiendo nuestras Banderas. Con los demás nos estaremos viendo porque somos hombres y mujeres de la política y siempre nos vamos a estar encontrando porque estamos en una causa que nos identifica, es una causa en común, que es nada más ni nada menos que la causa Peronista.


Queridos Senadores, queridas Senadoras, muchísimas gracias y los dejo con la compañera Vicepresidenta Primera Ester González que es quien va a presidir la sesión. Muchísimas gracias a todos y también al Prosecretario y al Secretario que no está en este momento. (Aplausos) 
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 23, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décimo quinta Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Kramer. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, el señor Senador Matorras no estará presente en esta sesión por motivos personales.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Despachos de comisión

-Al enunciarse el punto 1, despacho de la Comisión de Producción en el proyecto de ley por el que se crea la Agencia de Desarrollo Local de Entre Ríos, expediente Nº 10.494, dice la:
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este dictamen vuelva a comisión.
SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún  otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar la moción de vuelta a comisión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el dictamen de la Comisión de Producción en el proyecto de ley por el que se crea la Agencia de Desarrollo Local de Entre Ríos vuelve a comisión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:
4.3 – Proyectos en revisión
-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley en revisión, por el que se crea el Colegio de Trabajadores Sociales de Entre Ríos, expediente Nº 20.960.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de los dictámenes de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en proyectos de resolución por los que se presta acuerdo constitucional para diversos cargos en el Poder Judicial, expedientes Nros. 11.260, 11.261, 11.262, 11.263, 11.264, 11.265, 11.266, 11.267, 11.268, 11.269 y 11.270.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso de los dictámenes enunciados por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Quedan reservados en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, por el cual se restituye a la municipalidad de Paraná un inmueble, expediente Nº 20.972. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere al Decreto Presidencial Nº 2635/2015 referido al quince por ciento de los fondos coparticipables a las provincias y que el mismo sea unificado con el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, con números 10.074 y 10.073 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y reserva en Secretaría del proyecto de ley por el cual se crea un programa provincial de Protección Animal y Erradicación de los Vehículos de Tracción A Sangre para Trabajadores Informales”. Expediente Nº 10.526 . 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General, de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción en el proyecto de ley por el cual se establece el marco jurídico regulatorio de los productos químicos y biológicos utilizados en la actividad agroindustrial, expediente Nº 10.974. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito el ingreso y reserva en Secretaría de un proyecto del Poder Ejecutivo que tiene número de Mesa de Entradas 10.071. Se trata de una donación con destino a la construcción del edificio propio de la Escuela Secundaria Nº 18 de Colonia Villa Libertad, Departamento Federación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el ingreso solicitado por la Senadora Guerra. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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ALTERACIÓN EN EL ORDEN DE LA SESIÓN
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, quiero efectuar una moción de orden para alterar el orden del tratamiento de los proyectos. En tal sentido, vamos a solicitar que este Senado se avoque al proyecto Nº 3 del Orden del Día, expediente 10.335, por el que se prohíbe en toda la provincia toda práctica médica que tenga por finalidad principal el aborto procurado de un ser humano desde su concepción hasta su nacimiento. Esto lo solicito en atención a las agrupaciones aquí presentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. 

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, se va a considerar el expediente Nº 10.335.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, en principio quiero dejar en claro que en la sesión anterior nosotros dijimos que hagamos dictámenes de comisión de todos los proyectos que nos interese sean aprobados y que mandemos al archivo aquellos que no tengamos voluntad de tratarlos. 


Respecto de este proyecto de ley, nosotros habíamos considerado que no nos correspondía ya que resultaba extemporáneo en este fin de mandato. El mismo implica diferentes concepciones ideológicas, personales e íntimas de cada uno. Nosotros como mayoría habíamos resuelto que a este proyecto no lo íbamos a tratar, por lo que vamos a volver hacia atrás con este proyecto para dejar sin efecto el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 10.335. Mociono concretamente que se gire a la comisión respectiva.

Para que se quede tranquilo el público presente, quiero decir que este proyecto vino a la sesión por un error formal y nosotros no podemos mandar a archivo un proyecto que esté en comisión. No hay voluntad política para que este proyecto sea tratado por este Cuerpo. Ahí es hasta donde nosotros podemos avanzar en esta sesión. Nosotros lo hemos hablado y nunca estuvo en discusión tratar este proyecto.


Pedimos las disculpas del caso porque se han movilizado y no hay absolutamente voluntad nuestra de tratar este proyecto.
SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto vuelve a la comisión respectiva.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Colegio de Trabajadores Sociales de Entre Ríos, expediente Nº 20.960.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Con relación a este proyecto, voy a mocionar que sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión. Este proyecto se aprobó en Diputados y hubo un compromiso de este Senado de darle pronto tratamiento, así que si bien no tiene despacho de comisión, le damos prioridad para que se pueda aprobar en la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta acuerdo constitucional a la doctora Cecilia Andrea Goyeneche para ser nombrada Fiscal Adjunto de Procedimientos Constitucionales y Legales, expediente Nº 11.260.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la doctora Cecilia Andrea Goyeneche ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Fiscal Adjunto con competencia en procedimientos constitucionales y penales para la Procuración General de la Provincia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la doctora Goyeneche, esta comisión, mediante resolución fundada de fecha 17 de noviembre de 2015, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del Artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 3 de diciembre, se realizó en el recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la doctora Goyeneche, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.

La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la comisión. No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.

Es por lo expuesto que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al doctor Hugo Daniel Perotti para ser nombrado Vocal de la Cámara de Casación Penal – Sala Paraná, expediente Nº 11.261.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo al doctor Hugo Daniel Perotti para ser nombrado Vocal de la Cámara de Casación Penal – Sala Paraná.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la doctora Marcela Beatriz Badano para ser Vocal de la Cámara de Casación Penal – Sala Paraná, expediente Nº 11.262.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo la doctora Marcela Beatriz Badano para ser nombrada Vocal de la Cámara de Casación Penal – Sala Paraná. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la doctora Marcela Alejandra Davite de Acuña para ser Vocal de la Cámara de Casación Penal – Sala Paraná, expediente Nº 11.263.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo la doctora Marcela Alejandra Davite de Acuña para ser nombrada Vocal de la Cámara de Casación Penal – Sala Paraná. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al doctor José Antonio Reviriego para ser Juez Laboral Nº 3 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.264.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo al doctor José Antonio Reviriego para ser nombrado Juez Laboral Nº 3 de la ciudad de Paraná. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la doctora Rosa María del Luján Alvez Pinheiro para ser nombrada Fiscal Adjunta con competencia en procedimientos constitucionales y administrativo para la Procuración General de la Provincia, expediente Nº 11.265.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo a la doctora Rosa María del Luján Alvez Pinheiro para ser nombrada Fiscal Adjunta con competencia en procedimientos constitucionales y administrativo para la Procuración General de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la doctora María Alejandra Abud para ser Juez Laboral Nº 4 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.266.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo a la doctora María Alejandra Abud para ser nombrada Juez Laboral Nº 4 de la ciudad de Paraná. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la doctora Gladys Beatriz Pinto para ser Juez Laboral Nº 1 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.267.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo a la doctora Gladys Beatriz Pinto para ser nombrada Juez Laboral Nº 1 de la ciudad de Paraná. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al doctor Vicente Martín Romero para ser Vocal de la Cámara de Apelaciones – Sala Segunda Laboral - de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 11.268.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo al doctor Vicente Martín Romero para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones – Sala Segunda Laboral - de la ciudad de Gualeguaychú.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al doctor Alberto Adrián Welp para ser Vocal de la Cámara de Apelaciones – Sala Segunda Laboral - de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 11.269.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo al doctor Alberto Adrián Welp para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones – Sala Segunda Laboral - de la ciudad de Gualeguaychú.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al doctor Fabián Arturo Ronconi para ser Vocal de la Cámara de Apelaciones – Sala Segunda Laboral - de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 11.270.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo al doctor Fabián Arturo Ronconi para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones – Sala Segunda Laboral - de la ciudad de Gualeguaychú.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley, venido en revisión, por el que se restituye a la Municipalidad de Paraná inmuebles con el fin de la regularización dominial de las viviendas del barrio El Progreso, expediente Nº 20.972.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción del Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 2º al 4º. El artículo 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se adhiere al Decreto Nacional Nº 2635/ 2015, relacionado con la Coparticipación Federal de Recursos Fiscales, expedientes Nros. 11.276 y 11.277 unificados del que son autores el Senador Cresto y el Poder Ejecutivo respectivamente.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito el tratamiento sobre tablas de estos proyectos unificados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción del Senador Cresto. Se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se leen nuevamente: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora presidenta, señores senadores: es de público conocimiento el decreto firmado por nuestra presidenta, la doctora Cristina Fernández de Kirchner, el decreto 2635 del año 2015 y en sus considerandos dice: Que, ante la situación planteada, y no habiéndose sancionado aún desde el 22 de agosto de 1994 la Ley de Coparticipación Federal que establece el artículo 75 inciso 2 y la disposición transitoria sexta de la Constitución Nacional, resulta necesario adoptar medidas urgentes, haciendo extensivo a la totalidad de las restantes jurisdicciones el cese de la detracción del quince por ciento de la masa de impuestos coparticipables pactada en la Cláusula Primera del Acuerdo entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos Provinciales.


Señora presidenta, señores senadores: todos sabemos que en aquel pacto fiscal de 1992 todas la provincias acordaron con la nación, que antes de hacer la distribución de la coparticipación con la ley polinómica que distribuye entre todas la provincias y la ciudad autónoma, en ese momento se pacta con el gobierno nacional el descuento del quince por ciento, es decir esa distribución primaria, primero extraían el quince por ciento y el resto, el ochenta y cinco por ciento se distribuía entre todas las provincias de la Argentina. Ese pacto de 1992, después viene el sistema de AFJP, después se deja el sistema a AFJP y luego provincias como son San Luis, Córdoba y Santa Fe son las que hicieron el reclamo, primero en contra de ese quince por ciento en un juicio que con este decreto de la Presidenta ha hecho los beneficios del fallo de Corte Suprema de Justicia extensivo a todos los gobernadores. Primero porque hay un artículo de la Constitución Nacional que manda a los Legisladores Nacionales a redactar una nueva ley de coparticipación federal y segundo por la inconstitucionalidad del mismo, pero sabemos también que ese fallo que beneficia a las tres provincias, no son extensivas a las otras provincias, si no hay acciones legales pertinentes. Este decreto que seguramente estaba en tratativas para que sea homologado por el Congreso de la Nación para darle más fuerza, nosotros consideramos que si las provincias Argentinas –como Entre Ríos– adhieren con sus legislaturas, le va a dar legitimidad a ese Decreto de la Presidenta.


Muchos critican el accionar político o el acto jurídico de un Decreto a dos semanas de dejar el mandato, pero aquí lo que siempre se reclamó es que los fallos de la justicia están para respetarse y lo que hace este decreto es exactamente eso.


Sabemos de las autonomías provinciales que tanto se brega en la Constitución Nacional, en las constituciones provinciales, en la práctica en el Congreso de la Nación nunca pudieron los Legisladores ponerse de acuerdo para hacer una ley de coparticipación nacional, teniendo un artículo en la Constitución Nacional que los manda a reformar esa ley que es injusta y vulnera las autonomías provinciales.


Diferente es la Provincia de Entre Ríos que en su Constitución reformada en el año 2008, en el artículo 245º, 246º, aumenta la coparticipación y le da más autonomía a los Municipios, elevando la coparticipación de los impuestos provinciales a un dieciocho por ciento y un dieciséis por ciento de los nacionales. Esto también es extensivo a las juntas de gobierno, en donde las Constitución Provincial las transforma en comunas y que es una deuda pendiente de este gobierno provincial y seguramente el próximo Gobierno va a tener que hacerle frente. Creemos que Entre Ríos y todas las provincias tendrían que adherir a este decreto de nuestra Presidenta porque tiene un gran sentido de federalismo.

Este Gobierno fue el único en la historia que ha coparticipado impuestos nacionales como lo es la retención a la soja, que recuerda las grandes luchas históricas entre unitarios y federales. Este gobierno de Néstor y Cristina fue el primero que coparticipa un impuesto nacional o un impuesto aduanero. Por eso nosotros festejamos este decreto que va a quedar en la historia como un reconocimiento al federalismo, a la autonomía. Es un descuento que es injusto y más aún para las provincias que tenemos caja propia, porque que le descuenten a la provincia de Entre Ríos el 15 por ciento antes de hacer la distribución secundaria entre las provincias es injusto, porque nuestra Provincia al igual que Santa Fe, Córdoba, San Luis, tenemos caja propia y nunca nos quisieron mandar los fondos compensadores por el déficit de la Caja, por no compatibilizar nuestra Caja con la Caja Nacional. Compatibilizar significaba elevar la edad jubilatoria, que eso no sería lo más grave, sino volver del 82 por ciento al 60 y pico por ciento como es en la Nación y eso no lo podemos hacer por más voluntad política que haya, primero porque es una conquista nuestra, del Justicialismo, pero también está plasmado en la Constitución de la Provincia.


También para que quede este precedente, que la provincia de Entre Ríos con su Senado completo, donde están representados todos los Departamentos de la Provincia, adhiere a este decreto nacional para darle la fuerza suficiente para que el Presidente Mauricio Macri, quien ya ha manifestado la voluntad de derogar este decreto, que no sea realmente un acto jurídico liviano, que se dé cuenta que hay intereses de todos porque hasta los de la Ciudad Autónoma se ven beneficiados, los 40 millones de argentinos, se ven beneficiados con este decreto de nuestra Presidenta Cristina Fernández de Kirchner.


Por lo expuesto solicito a mis pares el acompañamiento del mismo en la votación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se deja aclarado que van a quedar unificados los dos proyectos que estaban presentados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que se vote la redacción del proyecto que vino del Poder Ejecutivo que es similar, pero tiene un artículo de fondo y uno de forma.


Solicito que el mismo se lea por Prosecretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará, señor Senador.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Simplemente es para avisarle que los Senadores Gerdau, Bonato y yo nos tenemos que retirar y por tal motivo quiero agradecer, a todos los empleados y funcionarios de Cámara. Así como también darles un fuerte abrazo a todos los compañeros con los que hemos trabajado y defendido nuestros proyectos en estos cuatro años.

Y fundamentalmente quiero decirles que vamos a seguir en el mismo camino, no solamente, como dijo el Vicegobernador, encontrándonos en la militancia, sino también en el trabajo cotidiano. Muchísimas gracias. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): En el mismo sentido que Aldo, quiero agradecerle a todo el personal de la Cámara.

A mí me toca continuar, así que nos vamos a ver, por lo que en especial a los compañeros Senadores con los que he compartido estos cuatro años, quiero manifestarles que es una gran alegría haber estado junto a ustedes, ha sido un gran Senado y nos seguiremos viendo en este trabajo continuo, con un peronismo unido, para seguir siendo Gobierno. Muchas gracias. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, de la misma manera, quiero agradecer a todos los compañeros. A la Camaradería que ha habido acá. Me siento orgulloso de haber estado en este Senado, de haber compartido con estos compañeros, jamás hubo un problema, siempre hemos tratado las cosas de la mejor manera.

Es notorio que se ha logrado una amistad entre todos los compañeros de nuestro grupo del Senado. 


También quiero agradecer a la gente del Senado, a los empleados, a los asesores que han tenido mucho que ver con nuestros proyectos, si bien nosotros hacemos las propuestas, son ellos los que los realizan y es porque realmente saben de legislación y hace muchos años que están.


Como ya les dije, agradezco a todos los compañeros aquí presentes, y reitero que me siento orgulloso de haber estado compartiendo este grupo humano irrepetible en los próximos años. Muchas gracias por todo. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (González): Continuamos con la sesión.

Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se crea en la Provincia el Programa Provincial de Protección Animal y la Erradicación de los Vehículos de Tracción a Sangre para Trabajadores Informales, expediente Nº 10.526.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, este proyecto trata sobre la creación del Programa Provincial de Protección Animal y Erradicación de los Vehículos de Tracción a Sangre (TAS) para trabajadores informales y estará sujeto a las penalidades de la Ley Nacional Nº 14.346 que están incluidas en el Código Penal por lo que en el futuro la reemplazará, respetando la Declaración Universal de los Derechos de los Animales del año 1977 adoptada por la organización de la Naciones Unidas (ONU) y por la Organización de las Naciones Unidas  para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

Si bien nosotros ya contamos con una Ley Nacional  Nº 14.346, sancionada el 27 de septiembre de 1954, en el Gobierno de Juan Domingo Perón y siendo una ley de avanzada, con excelentes connotaciones, vigentes e incluidas en el Código Penal, es muy importante para los entrerrianos, también contar con esta ley que signifique aggiornar las costumbres adoptadas los últimos años, por personas que soslayan el cuidado y la protección animal.

Más aún, contar con un programa de protección que resultaría innovador para la provincia. Estos programas existen en otras ciudades como Córdoba, Tucumán, La Plata y Rosario. 


Vemos con profunda preocupación la cantidad de organizaciones proteccionistas que a veces no encuentran en la función pública una respuesta o la viabilidad para generar soluciones a sus reclamos y necesidades de animales abandonados, enfermos, maltratados o cazados como trofeo. 


Actualmente ha cambiado notablemente la idiosincrasia sobre la protección de los animales y por suerte se ha avanzado notablemente en lo que hace al buen trato que se les debe dar. 


Es menester lograr a través de este programa el reemplazo de los animales con tracción a sangre con un sistema innovador como son los zootropos, es decir, unidades motorizadas que ya están siendo utilizadas en otras provincias y en algunas ciudades de la provincia de Entre Ríos también. Estos vehículos pueden exhibir avisos publicitarios con lo cual abonarían a su trabajo y al pago de las unidades apuntando, de este modo, a la dignificación  laboral, al desarrollo urbano, a la eliminación de accidentes como los que vemos a diario tanto de caballos caídos o cansados sobre el asfalto de las calles, como de los niños colgados de los carros y tirando de los mismos siendo esto causa de riesgos para ellos y para terceros. 


Apelo al acompañamiento de mis pares para que logremos unificar los criterios a través de este proyecto de ley como estímulo de un medio ambiente más sustentable y de preservación para el crecimiento de los sectores sociales que menos tienen y para la protección de nuestra fauna, los animales domésticos, los animales de tracción y los de excursión. 


El primer artículo del proyecto refiere al objeto. El segundo especifica la autoridad de aplicación que, en este caso, será el Ministerio de Gobierno y Justicia quién se asegurará de la aplicación jurídica del programa como de su articulación con los Ministerios de Producción, de Salud, de Desarrollo Social. 


El artículo tercero explicita que el Programa estará supeditado a las normativas y penalidades de la Ley Nacional Nº 14.346 y las que en el futuro la reemplacen. El artículo cuarto refiere a las funciones del Programa. En el mismo se definen los actos de maltrato y de crueldad. 


En el artículo quinto se invita a los Municipios de la provincia a realizar un Registro Obligatorio de Recolectores Informales, verificando de este modo la situación física y cantidad de animales de tracción a sangre que son utilizados con el fin de incluir en el presente Programa la estimación de recursos necesarios para la implementación del mismo. 


En el artículo once se estipula que el Poder Ejecutivo podrá, a través del Ministerio de la Producción y sus programas de apoyo a Micro y Macro Emprendimientos, estimular la instalación de fábricas metalmecánicas en los Parques Industriales de la provincia para la producción de los zootropos con mano de obra entrerriana. 


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación del presente proyecto de ley.
 SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 13º inclusive. El art. 14º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General, de Salud Pública Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción en el proyecto de ley por el cual se establece el marco jurídico regulatorio de los productos químicos y biológicos utilizados en la actividad agroindustrial, expediente Nº 10.974. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.
SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, este proyecto ya fue explicado en una sesión anterior y es un proyecto que surge de la unificación de otros dos proyectos que había, tratando de legislar esta materia.


Básicamente, para no explicar tamaño proyecto si bien es importante, radica en el cambio de la autoridad de aplicación, que pasaría a la Secretaría de Salud Pública, dado que ya se ha transformado en un problema de salud el hecho de la contaminación o el mal uso del producto.

Segundo, aggiornarse a las  legislaciones internacionales y utilizar los productos que se utilizan en otros países y no estar pulverizando con productos que ya en otros lugares no son utilizados porque se han determinado teratogénesis, malformación congénita, cáncer, enfisemas pulmonares, un montón de patologías que son de público conocimiento.

Regula sobre todo el control de los aplicadores, con un registro de aplicadores, con un registro de empresas aplicadoras, del personal que es el que aplica, de un sistema interconectado para saber de la receta agronómica on line, para que el controlador regional se entere de qué receta se está aplicando en tal o cual campo, georeferenciado, también, las parcelas que utilicen. También georeferenciado el equipamiento con controles periódicos gratuitos de la maquinaria para que pueda proceder a la pulverización en el mejor estado.


Lo otro saliente es la disposición final de los bidones o de los recipientes. Hoy se hacía cargo el que vendía con triple lavado y después no se sabía su destino, que iba a reciclado y después de eso volvía como banco de plaza, sin ningún control de la contaminación que puede tener ese reciclado.


Hoy se le pide a la empresa que ingresa a la Provincia, que se haga cargo de la disposición final de los bidones. La misma va a contar con fondos de un porcentaje de los Ingresos Brutos que paga por la venta de esos productos, para que pueda contar con fondos y poder llegar al control. Se han hecho resoluciones desde la Secretaría del Ministerio de la Producción, pero carecen de controles. A más de uno que transitamos la provincia de Entre Ríos nos ha tocado sentir el olor de las pulverizaciones a la vera del camino, sin saber qué producto se está aplicando. En el trayecto de las rutas van a haber carteles con un 0800, en el caso de que esto ocurra.


Hace dos semanas volvieron a pulverizar por encima de las escuelas. Lo que se pretende es echar productos que se utilicen en otros lados para que sean lo menos contaminantes posibles y que la aplicación sea controlada como se hace con la Ley de Fuego, que no es que se prohíba quemar, sino que la quema tiene que ser controlada, avisada y el supervisor va y mira si tiene los contrafuegos hechos para que no se disperse.


En la zona de Islas, con al avance de la ganadería en conjunto con la forestación o sea el cultivo silvopastoril, llegaron a las manos porque el que necesita para el ganado prende fuego y justamente el fuego se iba y quemaba las plantaciones echándole a perder toda la plantación.


Se van a restringir los vuelos aéreos que van a ser más controlados, por el viento, la temperatura, la humedad. Hoy hay parámetros biológicos que se hacen fácilmente. La distancia va a variar dependiendo del producto a utilizar, si es un producto toxico no reconocido, la distancia va a aumentar y si es un producto de uso y venta libre no va a tener ninguna diferencia. Ese es el cambio que ha tenido en su vuelta a la Comisión este proyecto. También se agregó por un aporte de AFOA que es la Asociación Forestal Argentina, gente de Concordia que estuvo reunida conmigo por el hecho de las distancias a los arroyos y los ríos, cuando son plantaciones esporádicas, donde la aplicación es con pulverizadores de arrastre terrestres, donde utilizan un metro, un metro y medio de pulverización y donde la superficie total plantada es mínima la superficie a la cual se le aplica el producto o se hace con herramientas manuales, que la totalidad de la aplicación es mínima con respecto a la superficie.

Lo otro es, que también es mínima la aplicación con respecto al tiempo, sobre todo en la plantación donde  hay citrus, que la plantación se aplica el herbicida hasta el segundo año y después se cosecha a los diez años. Por lo que transcurren ocho años en los cuales esa tierra no recibe la aplicación de un herbicida, eso no estaba contemplado en el anterior proyecto que volvió a la comisión. Esto se lo pudo ingresar y la frase “aplicación aérea” se reemplazó por “restricción de la aplicación”, dependiendo del producto a utilizar. Esta era una diferencia que se mantenía con algunos productores y ha sido salvada aquí.

Es un proyecto básicamente asentado en la salud, creo que muchos de los legisladores actuales y los anteriores también quisieron legislar sobre esto, quiero agradecer el acompañamiento, al presidente de bloque por su proyecto, además de todos los senadores que apoyaron. 

Por ejemplo, la gente de Victoria, que es una zona muy productiva, colaboraron e hicieron reuniones y pudimos llegar a redactar este proyecto que si los señores senadores no opinan lo contrario, pasaría a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 34º. El art. 35º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se acepta la donación de un terreno con destino a la construcción del edificio propio de la Escuela Secundaria Nº 18 de Colonia Villa Libertad, Departamento Federación, expediente Nº 11.278.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Se trata de un inmueble donado para la construcción de una escuela secundaria la Nº18, de esta manera tendrían un edificio propio par a desarrollar sus actividades diarias y así garantizar la calidad y la cantidad de la educación Entrerriana como lo viene haciendo este gobierno.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también el artículo 2º. El Art.3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 6

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 10, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 9829.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora presidente, solicito que este proyecto se mantenga en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el presente proyecto se mantiene en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.153.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora presidente, solicito que este proyecto se mantenga en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el presente proyecto se mantiene en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.364.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora presidente, solicito que este proyecto se mantenga en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el presente proyecto se mantiene en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 10.703.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Este proyecto fue analizado en la comisión, consta veintidós artículos y uno de forma, por lo que pido a mis pares que me acompañen con este proyecto para darle media sanción.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 2º al 22º. El Art. 23º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 11.165.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto pase al Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción del Senador Cresto. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia este proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 10.649.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): El Senador Gerdau es autor de este proyecto que tiene dictamen de comisión y solicita de sus pares la aprobación.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 2º al 8º. El Art. 9º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 
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MOCIÓN DE RECONSIDERACIÓN
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Tengo dos mociones de reconsideración para realizar, pero antes quiero mencionar que durante la sesión advertí que había Senadores electos observando y quisiera mencionarles que a ellos no les va a ser tan fácil como a nosotros hacer estas reconsideraciones porque hoy tenemos una mayoría de unanimidad que nos permitía hasta declarar la necesidad de la reforma constitucional. La próxima gestión tiene otra composición en este Senado.


En primer término en esta sesión devolvimos a comisión el tercer punto del Orden del Día, expediente Nº 10.335  que trata del aborto no punible.


En el primer tema de las mociones de preferencias y sobre tablas, el expediente Nº 20.960 pedimos y aprobamos preferencia para la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión. Me comuniqué con la diputada Romero con quien hicimos el compromiso de aprobar la colegiatura que habían organizado. Con respecto al aborto no punible lo enviamos a comisión pensando que reglamentariamente no podíamos archivarlo. Ahora sabemos que podemos y tenemos la voluntad de hacerlo. Esto no quita que la próxima gestión tenga otra impronta y envíe un proyecto a fin.


Para estos dos temas mencionados solicito reconsideración. 

SRA. PRESIDENTE( González): Se va a votar la moción de reconsideración mencionada por el Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el envío al archivo del proyecto de ley relacionado con el aborto no punible, expediente Nº 10.335.


Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el envío al archivo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto es girado al archivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde votar el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Colegio de Trabajadores Sociales de Entre Ríos, expediente Nº 20.960, se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 41º. El Art. 42º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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DESPEDIDA DE LOS SEÑORES SENADORES

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Después de haber estado doce años con ustedes, en mí particularmente se ha creado una amistad muy profunda, de compartir cosas, de compartir conocimientos, de trabajar mucho, y de aprender a conocernos y a querernos.

Pienso en los taquígrafos, que cuando yo hago la explicación no le dan los dedos para poder escribir y me terminan pidiendo después los papeles, muy callados como uno los ve siempre, pero sabemos que detrás de cada uno de ellos hay una familia.

Hemos podido lograr muchas transformaciones en estos doce años en el Senado. Cuando vine por primera vez el Senado era una cosa; hoy sé con la ayuda de todos los compañeros y con la impronta del sentido común que al cargo lo elige el pueblo, que no nos hace ni más grandes ni más chicos el estar sentados acá. Sí nos pone con una responsabilidad bárbara. Creo que es la fundamental impronta que le pusimos en estos doce años: tratar a toda la gente por igual, porque somos iguales. La profesión tampoco nos hace mejores personas que otras. En definitiva, han sabido ganarse el afecto de cada uno de nosotros y en lo particular, por decisión propia, voy a dejar este recinto, dejar la Legislatura. No es poco tomar esa decisión, porque uno se acostumbra a esto. Sentía como que ya no me llenaba como ser humano la legislación, así que volveré si Dios quiere al Poder Ejecutivo y seguiré en la trinchera, haciendo respetar los derechos de las personas que nos precisan. Estoy convencido que los ricos no nos precisan, nos necesitan, que es distinto. Nosotros estamos para el que menos tiene, por eso somos peronistas. Ahí es donde nosotros nos sentimos útiles, cuando podemos hacer que otra persona esté mejor a través de nuestro accionar, a través de una palabra, a través de un consejo, a través de una atención médica, y dejar el surco, que es lo importante.

En la vida –diría mi viejo antes de fallecer– hay que dejar el surco. Si uno no deja el surco, pasó por la vida sin existir. Creo haber dejado el surco en el Senado, con la ayuda de todos, –aún del sonidista que siempre se equivoca con las clavijas– han hecho de mí una mejor persona de lo que era cuando llegué, han hecho de mí una persona más tolerante, cosa que me cuesta mucho y en este ámbito hay que saber tolerar y tragar saliva. 

Pero de todos modos creo también haber contribuido, porque muchas de las campañas de Urribarri fueron basadas en leyes sancionadas por nosotros, lo que nos llena de orgullo. Leyes que hoy están siendo aplicadas y que han cambiado la vida de las personas y que justamente es el sentido de la ley, poder transformar lo que no tiene legislación en una ley que la gente pueda utilizar para cambiarle la vida.


Por todo esto es que les agradezco muchísimo gurises, –aunque no somos tan gurises– pero llegamos acá más gurises- y estoy agradecido enormemente.

Me voy con una gran cantidad de conocimiento y con afectos que espero que perduren, cuando nos encontremos, en los pasillos o donde nos encontremos. Hay varios que prometieron una asado y no lo pagaron, y ahora sonamos porque tenemos tiempo hasta las doce de la noche nada más, pero no importa, quedarán dentro de las  promesas,  que uno que es casado sabe que hace promesas y no siempre puede cumplirlas a todas.


Los abrazo realmente desde el corazón. Y sepan que me voy angustiado, a pesar que fui el que tomó la decisión, porque me había encariñado con ustedes (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (González): Le voy a pedir al Senador Cresto decir unas palabras, porque conociéndolo pienso que su exposición, como siempre, va a ser brillante y lo mío va a ser cortito, por eso si me permite quiero hablar también.


Quiero agradecerles, compañeros, la amistad. El hermoso grupo que hemos formado. Si bien anteriormente me ha tocado compartir otros bloques, pero nunca la unidad, nunca el compañerismo como en este bloque. 

Y quiero agradecerles mi Vicepresidencia, especialmente a ustedes, porque si bien el Gobernador de la Provincia me propuso como Vicepresidenta de la Cámara, nada hubiera sido posible si ustedes, con el voto nominal, todos los febrero de los cuatro años, no me elegían Vicepresidenta Primera del Senado. 

Aprendí muchísimo. Puse la vida y el corazón para trabajar en esta gestión y creo que lo hemos hecho con mucha responsabilidad. Todo lo que Entre Ríos ha crecido ha sido por el acompañamiento y la decisión que este bloque siempre tuvo en miras, hemos apoyado las leyes porque creíamos en ellas y estábamos convencidos que era lo mejor para que nuestra Provincia crezca.

Así que al Gobernador de la Provincia, agradecida. A las autoridades de la Cámara, ahora no se encuentra Mauro aquí presente, a quien también le quiero agradecer así como a Lautaro Schiavoni, que nos hemos juntado para llevar adelante la Presidencia, también agradecida.

A Enrique como Presidente de Bloque, a mi querida compañera y amiga, que hemos hecho una amistad muy linda, María Angélica Guerra, por ser las dos mujeres. A todos ustedes y al personal de la Cámara que siempre estuvo dispuesto a brindarnos las herramientas.


Así que compañeros, como decía el Senador Melchiori, nos va a tocar desde algún lugar estar apoyando esta gestión nueva de Bordet y Bahl, y pierdan cuidado que lo vamos a hacer con militancia, con responsabilidad y con el corazón peronista. Muchísimas gracias  compañeros, quedo a disposición de ustedes siempre. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, trataré de ser breve también, o mejor dicho, si nos tenemos que demorar nos demoraremos porque vale la pena poder expresar en esta última sesión, todo lo que nos pasa a cada uno de nosotros después de cuatro años de trabajo y de haber vivido tantos momentos gratos y algunos no tanto.


Pero cuando uno llega a estos momentos en la vida, el balance de lo que ha hecho o lo que no ha podido hacer, tratando de ser lo más objetivo posible, le viene a la mente una sola palabra, que es el agradecimiento. 

El agradecimiento a muchas personas que han posibilitado el haber podido desempeñar este rol y esta tarea que la ciudadanía encomendó, por eso quiero en estas breves palabras, simplemente agradecer.


En primer lugar, debo agradecer al pueblo del Departamento Federal, que me dio esta posibilidad de ser un Senador de la Provincia de Entre Ríos, algo que llevo muy adentro de mi corazón por el resto de mis días y me siento orgulloso por haberme hecho partícipe de la historia entrerriana. 


En segundo lugar quiero agradecer a mi familia que ha estado a mi lado incondicionalmente respaldándome en todas las decisiones que he tomado a lo largo de mi vida. 


También quiero agradecer al equipo de trabajo que me acompañó, a mis secretarios y colaboradores, tanto los de la ciudad de Paraná como los de la ciudad de Federal. Ellos han hecho una tarea muy importante de sostén para que mi función se refleje, se vea y tenga resultados positivos. 


Quiero también agradecer al Vicegobernador de la provincia, a todo el personal de la Vicegobernación, al Cuerpo de Taquígrafos, Secretario, Prosecretario, a los empleados de Comisiones, a los mozos, al sonidista a todos ellos mi agradecimiento por habernos acompañado en esta gestión. 


Y por supuesto a mis compañeras y compañeros Senadores con los que a lo largo de estos cuatro años hemos podido forjar una amistad. Hoy puedo decir con orgullo, terminando esta gestión, que tengo dieciséis amigos nuevos, uno en cada Departamento.


Gracias al amigo y compañero Enrique Cresto, presidente de nuestro bloque, por habernos guiado en estos cuatro años y lo hago extensivo a nuestro Gobernador, Sergio Urribarri, por haber confiado en nosotros y por habernos dado la posibilidad –como dijo usted, señora Presidente– de formar parte de la toma de decisiones aprobando leyes que le han servido a nuestro Gobernador para hacer una Entre Ríos mejor, más inclusiva y con más crecimiento. 


Dios y la Virgen quieran que este nuevo gobierno que arranca a partir del día once tenga el mismo apoyo, la misma adhesión, el mismo consenso de parte de los legisladores y de todo el pueblo y la ciudadanía entrerriana para que Entre Ríos siga en esta senda de crecimiento como hasta ahora. 


A todos y a todas. Muchísimas gracias. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, también en el mismo sentido, escuchándolos a César Melchiori, a usted y a Eduardo Taleb quiero también dejar un mensaje en este último día de trabajo de nuestra sesión, que han sido cuatro años muy fructíferos en lo personal. Como decía el Senador Melchiori, aprendí mucho y aprendí al lado de ustedes.


Quiero agradecerles a los distintos integrantes de esta cámara legislativa que han sido muy cordiales con nosotros. A los empleados de Comisiones, a Silvana, a Néstor, a todos ellos. Pude integrar nueve comisiones en el Senado y la verdad es que me sentí muy cómodo en todas ellas. 


A nuestros compañeros Senadores que van a seguir trabajando, les deseo lo mejor, que siempre tengan ese mismo ímpetu que tuvieron estos cuatro años de pensar siempre por una Entre Ríos más inclusiva, más productiva. 

Desearle de corazón lo mejor para Enrique Cresto, nuestro Presidente de bloque, a quien aprendí a conocer y valorar aquí en el Senado, bajo su conducción. No tengo dudas que va a ser un Intendente exitoso porque tiene mucha capacidad, tiene mucha juventud, tiene principios y todo eso es fundamental a la hora de gobernar. Esto siempre se lo he dicho en el mejor de los sentidos porque, porque me tocó ser dos veces Intendente, entonces algo conozco del tema.


Creo que cada uno de nosotros, los que no vamos a estar, volveremos a militar, volveremos a caminar en cada uno de nuestros territorios para tratar de hacer lo que hemos hecho siempre militar y tratar de resolverle los problemas a la gente que menos tiene como decía el Senador Melchiori.


Quiero agradecerles a mis compañeros de trabajo, que están acá atrás mío. Me he sentido muy cómodo, fuimos muy unidos, ellos saben que cuando me miraban no había un Senador había un compañero de trabajo, nos tratamos por igual siempre. Como decía el Senador Taleb, a mi Departamento, a Diamante, que tanto hicimos, tanto caminamos, a tanta gente le resolvimos los problemas, pero bueno, el Departamento eligió otra cosa en la onda esta de “Cambiemos”. Pero no tengo dudas que en un corto plazo vamos a volver a trabajar y vamos a saber sobrellevar, en este tiempo que se nos viene, toda esta situación.


Lo que más me llevo en el corazón son todos ustedes, mis compañeros de trabajo. Aprendí a conocerlos uno por uno. Algunas veces teníamos mala onda, otras buenas, pero en este Senado nunca tuvimos la idea de no bajar al recinto a votarle una ley al “Pato” porque nos correspondía un caramelo o un chupetín más para cada Departamento. Nunca pusimos esas condiciones y ustedes lo saben, compañeros. Siempre votamos las leyes que hicieron crecer a esta Provincia con el total convencimiento y eso también se debe a nuestro conductor del Bloque que nos entendió y nos comprendió a todos y eso no es menor. Por eso creo que nos podemos ir todos con la frente bien alta en este Senado porque tratamos de verla siempre productiva, de ver crecer a esta Provincia de Entre Ríos como lo soñó el “Pato”.


Por supuesto que quedaron cosas en el tintero, pero no me cabe la menor duda que las herramientas que hoy van a tener Bordet y Bahl, son las que le estamos dejando nosotros para que puedan gobernar. Lo que se viene es muy difícil, van a haber tiempos difíciles y ahí vamos a estar, como dijo el Senador Melchiori, en voz baja, todos los compañeros, en cada uno de los Departamentos militando para tratar de siempre ser apoyatura a este proyecto político que vino a cambiar los destinos de esta Provincia y del país.


No tengo nada más que decir, simplemente agradecerles de todo corazón a todos los integrantes de esta Cámara, los empleados, fotógrafos, mozos, no me quiero olvidar de ninguno, que han sido muy gentiles y respetuosos con nosotros. Y a ustedes Senadores, la mejor de la suerte en cada uno de sus territorios, y a los que tienen responsabilidad, lo mejor, lo mejor, de corazón. Muchas gracias. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidente, la verdad que es muy emotiva esta sesión, coincido totalmente con todos los compañeros. Me viene a la mente como mujer, que sin la compañera Evita jamás hubiéramos votado las mujeres, entonces, tenemos la responsabilidad de ese legado.


Quiero agradecer el orgullo de pertenecer a un proyecto nacional y popular, donde Perón, Evita, Néstor y Cristina y nuestro Gobernador, hemos trabajado todos juntos. La verdad que hemos aprendido, por ahí podemos coincidir o no, porque la realidad de cada uno de nuestros Departamentos es diferente, pero lo que nos llevamos como Senadores, con todo el personal de la Cámara, fue un aprendizaje. Quiero dejar bien en claro, como mujer, que voy a estar mirando, cuidando y profundizando las conquistas, pero también voy a ir por más derechos y por mejor calidad de vida para los entrerrianos, para toda la Nación y por una Latinoamérica unida. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora presidente, me resulta muy complicado hablar pero realmente deseo agradecer a mi señora, a mis tres hijos que me bancaron en todas. 

También quiero agradecer a Sergio Urribarri que me dio la oportunidad de ponerme a consideración del pueblo de mi Departamento porque tengo muy en claro desde hace muchísimos años que el poder no se toma sino que el poder se otorga. Entonces, en algún momento, en el año 2007, me puse a consideración de la gente del Departamento Colón y lo volví a hacer en el 2011, renové mi mandato.

Hoy estoy terminando mi segundo mandato con muchísimo orgullo porque estoy  absolutamente convencido, íntimamente convencido, de que seguramente me faltaron un montón de cosas para hacer, seguro, pero también seguro de que hice todo lo que estuvo a mi alcance para aportar a mi Departamento. 

Me tocó presidir una comisión, la Comisión de Producción, me tocó integrar varias otras, trabajé todo lo que pude, puse mi capacidad técnica y mi capacidad humana al servicio de ello. 

Como peronista, intenté hacer lo que mejor pude para los que menos tienen, coincido plenamente con el Senador Melchiori, también me voy más gordo, pero no más gordo para afuera sino más gordo para adentro porque crecí intelectualmente un montón, muchísimo, aprendí muchísimas cosas, aprendí a legislar que era algo que no sabía.

Quiero terminar agradeciendo pero sin nombrarlos porque seguramente me voy a olvidar de alguien y voy a ser injusto, a todo el personal, a todos, a todos, absolutamente a todos, desde el que sirve el café hasta el presidente, a usted le toca hoy presidir, presidenta pero me refiero al compañero Cáceres, además de todos los que están porque realmente para mí es una satisfacción muy grande haber integrado esta Cámara.

A los dieciséis compañeros, que coincido plenamente con los que me precedieron en el uso de la palabra, también me llevo amigos, me llevo muchos amigos de aquí, diría que me llevo dieciséis amigos más y eso para mí es muy importante porque uno a los amigos los elige, se suele decir que los parientes son un accidente y los amigos uno los elige y coincido totalmente con esta frase. Aquí realmente hice una amistad muy profunda con todos, repito, aprendí muchas cosas, así que lo único que me queda por decir es que me voy con la satisfacción del deber cumplido y seguramente con algunas deudas.

Deseo hacer un agradecimiento especial a Enrique que ha sido, a pesar de la diferencia de edad que tenemos, un amigo y un pilar en mi gestión; así que, muchísimas gracias a todos. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Son tiempos finales de agradecimiento y, a lo mejor, somos reiterativos pero cada uno lo hace en forma personal.

Primeramente quiero agradecer al gobernador de la provincia, gracias por todo, por traerme a este cargo. Agradecer también a todo el equipo, a mi compañero de ruta, Daniel, Juan Pablo, Ciarrocca, Kloster, que estuvieron en la oficina conmigo y acompañándome en cada momento, por supuesto, a la gente del Senado, los taquígrafos, el sonidista, la gente que trabajó en comisiones, todos los que de alguna manera han estado trabajando conmigo durante estos cuatro años.

Venía de una función, como mi compañero Daniel, de intendente, cargo que ejercí durante dos períodos a una actividad totalmente distinta, por lo que tuvimos que adaptarnos a este nuevo trabajo – por decirlo de algún modo – y en esto cumplieron una misión fundamental los viejos compañeros que habían estado ya ocupando este cargo, así que a ellos también les agradezco profundamente y a todos los compañeros que conformamos este bloque inédito ya que los 17 departamentos que están representados acá.

Vuelvo nuevamente al cargo más honorífico que pueda tener un peronista que es a la militancia, a estar con más tiempo para escuchar a la gente porque a veces la actividad a uno le resta ese tiempo y andamos un poco apurados. Entonces, este tiempo va a ser bueno porque vamos a volver al tiempo del “sin apuros” al decir del poeta.


Por supuesto, nosotros que hemos abrazado la causa que nos legara el General Perón a través de su pensamiento y él decía: “que así como no nace el hombre que pueda escapar a su destino, no debería nacer el hombre que no tenga una causa justa por la cual luchar”. Nosotros a esta causa la encontramos, precisamente, en el Justicialismo, doctrina que él nos legara, simple, práctica, popular, profundamente humanista y cristiana. 

Aquí encontramos el lugar donde lo desarrollamos y me parece mentira,  cuando retrotraigo mi mente a mis comienzos, a los catorce años cuando ingresé al Municipio, en la tarea de ordenanza, de servir café, de hacer algún mandado, nunca hubiera imaginado que éste pudiera haber sido mi destino. Primero fui intendente durante ocho años y culmino mi tarea con 45 años en la actividad pública. Ocho años de intendente y cuatro de senador, por supuesto, con un bagaje de conocimientos mucho más amplio del que traje cuando ingresé acá. 

El agradecimiento sincero a mis compañeros, de los cuales he aprendido mucho, advertí también un sinnúmero de pensamientos que tenemos en común y esto es lo importante, el recorrer la vida de uno y tener una mirada retrospectiva, ver que uno en este andar, va cosechando amigos y eso es importante. Y, por supuesto, a la ciudadanía que en su momento me votó. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Esperaba su respuesta. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora presidenta, amigos Senadores: “Que justifique su paso por la vida”. Así termina la frase. Una causa justa por la cual luchar que justifique su paso por la vida. No hay nada más hermoso que tratar de hacer algo todos los días para justificar nuestro paso por la vida. 

Recuerdo la primera reunión de bloque, la primera reunión con los senadores y Sergio Urribarri había anunciado que yo iba a ser el presidente de bloque. Para mi era difícil con treinta y cinco años, siendo el más joven. Tenía todo anotado, los proyectos de cada senador, las comisiones que integra. Yo lo miraba a Arlettaz que tenía cuatro años de ser senador, con una trayectoria, lo mismo Aldo Ballestena, Bonatto que tenía ocho o doce años de intendente, Brambilla intendente de su pueblo. Garcilazo, tenía que mirarlo a la cara y decirle yo soy tu presidente de bloque y él había sido tres veces intendente de su pueblo, que había sido legislador con mi padre, Natalio Gerdau, el bagual Ghirardi que también venía de ser Senador cuatro años, que fueron momentos difíciles, así como los intendentes que estuvieron en ese momento, con lo que fue la crisis del campo, en el 2008 que había que afirmarse fuerte para sostener una posición. Usted presidenta, con su trayectoria, la senadora Guerra, que me contaba angélica cómo fue construyendo su historia arrancando bien de abajo, en pequeñas áreas, luego direcciones, secretarías. El Dany (Kramer) un amigo también, intendente de su pueblo, con historia en la juventud peronista,. Con una historia política familiar como la mía él es portador de apellido como yo. Yo soy portador de nombre y apellido. Lo mismo con el senador Matorras, con Melchiori. El dijo que tenía que buscar otro lugar porque aquí había ya cumplido con su función en el Senado. Yo creo que él ha movilizado también las comisiones, la Cámara, el que ha llevado la voz cantante en la legislación. Había que frenarlo muchas veces con los proyectos que transparentaban su concepción su ideología y que los plasmaba aquí en la Cámara. El Senador Suárez “Pastel” quien también además de ser Senador fue Intendente de su pueblo. Al amigo Eduardo Taleb que lo conozco antes de ser Senador trabajando en la ciudad de Federal, cuando trabajábamos con los Municipios de la Región de Salto Grande. A todos ellos agradecerles.

Agradecerles a todos los trabajadores de la Cámara, desearles unas felices fiestas, unas fiestas realmente tranquilas. Agradecerles porque nos han facilitado absolutamente todo. A Lautaro Schiavoni, a Mauro Urribarri y todo el equipo de empleados de la Legislatura, los empleados de Comisiones, por todo el trabajo que han hecho.

Históricamente en la provincia de Entre Ríos nunca hubo un Senado monocolor, sí en el año 46 hubo, pero eran 14 Senadores porque no estaban todavía creados los Departamentos Islas, San Salvador y Federal. Fue una satisfacción enorme haber pertenecido a este proyecto político que recuerden, seguramente en unos años buscaré la versión taquigráfica de lo que voy a decir, que este Gobierno que está terminando es el mejor Gobierno de la historia de la democracia moderna del 83 a la fecha, a nivel nacional y a nivel provincial y uno de los mejores gobiernos de la historia institucional argentina. Tenemos en claro que todos los que estamos acá tenemos que estar realmente orgullosos de haber pertenecido a este proyecto provincial que conduce Sergio Urribarri, y a esta década dorada conquistada a nivel nacional.

También quiero decir que todas las leyes que hemos votamos acá fueron todas leyes, como dice el “Pato”, votadas con “buena leche”. Siempre hubo buena predisposición y lo puedo decir y lo voy a decir siempre, este fue el Senado más austero que tuvo la provincia de Entre Ríos desde el 83 a la fecha. Fue el Senado más transparente en la metodología de trabajo. No solamente austero en el manejo de los recursos, sino también en la metodología del trabajo, porque no puede venir ningún Ministro, ni el Gobernador, ni absolutamente nadie del Poder Ejecutivo a decir de que alguna vez nosotros trabamos una ley para llevar, ni hablar de un beneficio personal, un beneficio ni siquiera para nuestros Departamentos, ni para nuestros intereses departamentales que muchas veces quedaban en segundo plano, porque al ser un Senado monocolor, a veces, algunos Ministros del Poder Ejecutivo se abusaban de eso y de la buena fe y de la buena predisposición que hemos tenido. Pero eso lo llevamos en lo profundo del corazón o en nuestra conciencia  y va a ser una bandera que vamos a poder enarbolar siempre cada uno de nosotros y contarles a nuestros hijos, a nuestros nietos el haber pertenecido, no solamente a este Gobierno. También haber votado todas leyes de ampliación de derechos. Todas las leyes que votamos en esta Legislatura fueron leyes de ampliación de derechos; leyes contra la violencia de género, leyes que beneficiaron a los jóvenes, la ampliación del voto, la Ley del Centro de Estudiantes, la creación del ATER con impuestos que fueron impuestos Peronistas, impuestos progresivos, se les cobraba más al que más tiene para redistribuir los recursos.


Cuando a mí los militantes que empiezan me preguntan qué es el Peronismo, les digo que es una ideología que busca el poder para redistribuir los recursos y las oportunidades y es lo que hemos hecho nosotros en esta Legislatura. Muchas de las cosas que hemos planteado quedaron truncas, pero no por falta de voluntad nuestra. Como fue la Ley de Comunas la cual fue aprobada acá, al igual que la Ley de Narcomenudeo  para luchar contra el narcotráfico, la voluntad política de este Cuerpo se manifestó a través del voto de los proyectos de ley que tienen media sanción. Para mí es una gran satisfacción y un gran desafío.

Agradecerles a los Senadores a los que continuamente llamaba para que me cubran. Al Senador Kramer, al Senador Arlettaz les decía “soy el Presidente del Bloque, pero cúbranme porque estoy con una patriada grande en Concordia”. Yo quería ser Intendente en mi pueblo, como fueron todos ellos Intendentes en sus pueblos antes de estar acá. Gracias por el acompañamiento, por el asesoramiento. Me va a tocar esa responsabilidad que a la par va junto con otra, que nos toca a todos, y es la de ser a nivel nacional una oposición constructiva, pero también una oposición haciendo valer la resistencia, la resistencia Peronista, la resistencia ante cualquiera que venga a vulnerar algunos de los derechos y las conquistas que hemos logrado en este gobierno Peronista.

Cada vez que nosotros veíamos una ley o adheríamos –como a este decreto que adherimos de Cristina – nos damos cuenta de que votamos la ley del peón de campo y el primero que la votó fue Perón, votamos la ley del deporte y el primero que la votó fue Juan Domingo Perón, declaramos la libertad y la independencia económica del país y la última vez que se declaró fue en un gobierno peronista, votamos la asignación universal, votamos y adherimos a muchísimas leyes que han abarcado y han beneficiado a los 40 millones de argentinos.

Sabemos también y somos concientes de que la gente votó un cambio y tenemos que hacer la autocrítica pero así como nosotros hacemos la autocrítica y decimos que el pueblo votó un cambio pero votó un cambio en la forma porque muchos de los que pertenecen a este proyecto, sabiendo que es uno de los mejores gobiernos de la historia, lo hicieron ver con soberbia y se creyeron dueños de todas estas conquistas y esa soberbia y esa forma es lo que la gente nos hizo pagar en las urnas.

Los que ganaron también tienen que saber que lo que votó la gente es un cambio a la forma, no a las cuestiones de fondo que son todos los logros que hemos conseguido en estos doce años de gobierno de Néstor, de Cristina y de Sergio Urribarri en la provincia de Entre Ríos.

A todos decirles que, tenemos que estar contentos de que estamos en democracia, vamos por el noveno mandato consecutivo democrático y eso no tiene precio porque cada uno de los que está acá tiene un lugar de responsabilidad distinto, alguno va a volver a ser Senador, a otros nos va a tocar ser intendente, algún otro va a ocupar un lugar en el Poder Ejecutivo y a otros les va a tocar estar desde el llano militando, trabajando y enarbolando las banderas del peronismo.

Lo importante es que estamos en democracia y todos, absolutamente todos, podemos militar y nadie nos puede decir nada. La diferencia de lo que pasó el 22 de noviembre con lo que pasó en la revolución fusiladora del ‘55 es que el 22 de noviembre la gente votó un cambio, nosotros podemos militar, resistir y trabajar para reconstruir el peronismo. 

Cuando fue la revolución del ’55 o el proceso de reorganización nacional de 1976 no se podía decir la palabra Perón, no se podía decir la palabra peronismo, no se podían repetir las palabras “justicia social”, no se podían repetir las palabras “tercera posición”, no se podían repetir las palabras “tres banderas”, no se podía decir justicialismo porque te metían en “cana”o te hacían “desaparecer”.

Eso, hoy, gracias a la democracia, nadie nos puede decir lo que nosotros tenemos que hacer y nadie puede venir a vulnerar lo que son nuestras ideas o amordazar nuestras ideas, por eso nos queda un gran desafío por delante, agradecerles porque realmente traté de aprender, de siempre ser una persona humilde y tratar de sacar lo mejor de cada uno. 

Creo que este es un gran grupo de trabajo, un grupo de amigos, que hicimos –no solamente entre los legisladores sino con todos ustedes– con los empleados, con los que trabajan para que esta Cámara funcione, nosotros pasamos, estamos cuatro años, algunos ocho, algunos doce pero pasamos y esta Cámara sigue funcionando.

Quiero desearles lo mejor, agradecerles la posibilidad de poder estar aquí, haber podido presidir este bloque los cuatro años sin ninguna clase de problemas. En realidad, lo hemos presidido entre todos porque uno no se puede jactar de presidir un bloque cuando sabe que acá lo que hubo fue un gran trabajo en equipo y –como decía el Senador Arlettaz– creo que este Senado es difícil, muy difícil, que se vuelva a repetir un Senado con estas características, un Senado integrado por personas, hombres y mujeres de bien, más allá de la política, personas de bien, reconocidas en cada uno de sus pueblos.

Felices fiestas a todos, que Dios quiera que sean fiestas en armonía, que Dios ilumine a nuestros mandatarios nacionales y que, realmente, vean de que todo lo logrado costó mucho, que cuando nosotros hablamos de la tercera posición, hablamos de lo que decía nuestra compañera Eva Perón, nosotros no tenemos nada contra los ricos, al contrario, nosotros gobernamos para todos, lo único que siempre hacemos valer es el apotegma de que “en nuestro peronismo, en nuestro país y en el país que soñamos todos puede haber pobres y puede haber ricos, lo que no puede haber es inmensamente pobres a costa de que haya inmensamente ricos y eso se terminó gracias a este gobierno nacional y popular. 


Gracias, felicitaciones, fuerza y a seguir para adelante. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTE (González): Me han emocionado las palabras de todos ustedes. Quiero desearles felices fiestas a todos y dar por finalizada esta, la última sesión de este período legislativo. 

-Eran las 13 y 5.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
